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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: (V) UNIÓN MARITAL DE HECHO        

Demandante: ANA LUCÍA MORA MORA  

Demandado: HROS. DE ALIRIO ÁNGEL MOGOLLÓN JOYA  

Radicado: 110013110011 2015 00862 00 

Providencia: Auto No. 1254 

Decisión: Ordena emplazar conforme orden del Superior          

 

Ingresado el expediente para decidir lo relacionado con la continuidad de la cuerda procesal, 

ante la declaratoria de nulidad por parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., a partir 

del 01 de febrero de 2021, fecha en la cual se incluyeron las publicaciones de emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor ALIRIO ÁNGEL MOGOLLÓN JOYA (q.e.p.d.) en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, por el Juzgado.  

 

En ese orden de ideas, esta Judicatura DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, dese cumplimiento al emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor ALIRIO ÁNGEL MOGOLLÓN JOYA (q.e.p.d.), en la forma ordenada por el 

superior y con observancia del art. 10° de la Ley 2213 del 2022.  

 

SEGUNDO: Vencido el término del emplazamiento, ingrésese el expediente al Despacho 

para el nombramiento del curador ad-litem en la forma ordenada por el superior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 

DM 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 8 de mayo de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 19 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


